
b. Seguros, incluido, en su caso, el de cobertura de accidentes de los participantes.
c. Gastos de publicidad y difusión, con un límite máximo del 5%.
d. Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, teléfonos, material de

oficina consumidos y limpieza y otros no especializados imputables al Plan de Formación, con el límite
máximo del 5% del total de los gastos directos

4. En los documentos justificativos de los gastos se ha de desglosar con suficiente detalle la naturaleza de los
mismos, así como su imputación a la/s actividad/es o gastos generales. En su caso, se adjuntará a los
documentos justificativos declaración responsable del promotor que justifique aquellos extremos que no se
deduzcan del contenido de los mismos y que se consideren relevantes para justificar su imputación al Plan de
Formación.

Séptima.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.- Protección de datos.

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos
.
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Novena.- Justificación de los gastos y acreditación de las actividades realizadas.

La justificación del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos recibidos por parte
de la Entidad beneficiaria de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 69 y s.s. del R. D. 887/2006 Reglamento de la
Ley General de Subvenciones.

La justificación de la realización de las acciones formativas del Plan de Formación para las que fueron
concedidas las subvenciones y de los gastos incurridos en el año natural de concesión, se realizará mediante
la aportación de la correspondiente cuenta justificativa en la forma y plazo establecidos en los apartados
siguientes y según anexo adjunto al presente:

1. La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los documentos originales en la Dirección
General de Función Pública, una vez conformadas se procederá a su remisión a la Intervención General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en el Centro de Estudio y Formación de
la Dirección General de Función Pública.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones establecidas, con
indicación de las actividades realizadas.

b. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

b.1. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas gestionadas y desarrolladas durante el
ejercicio 2026. Asimismo, deberá presentar justificación, en su caso, de las acciones formativas
aprobadas inicialmente que no han podido ejecutarse por la entidad sindical por razones sobrevenidas
durante la ejecución del Plan, las modificaciones correspondientes que afecten a la programación del
Plan de Formación y que han sido comunicadas previamente conforme al procedimiento aprobado por
la Comisión en sesión celebrada el 27 de febrero de 2012, según el cual se estableció como
“mecanismo para comunicación entre los miembros de la Comisión el correo electrónico
formacion@melilla.es y que si, a criterio de las partes, hubiera alguna discrepancia, se convocaría de
nuevo la Comisión”.

b.2. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. El importe máximo de pago en efectivo no
superará la cuantía de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), debiendo aportarse documento justificativo
del gasto realizado con suficiente detalle, así como su imputación a la actividad formativa.
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